
 

EECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD: 2016-515 
A. I.  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el joven JUAN DANIEL 
CAMARGO SALAZAR dio respuesta al requerimiento que hizo el Despacho el pasado 26 de 

junio. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 30 de junio de 2023. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
 Bucaramanga, treinta de Junio de Dos Mil Veintitrés  

 
Mediante auto de fecha 26 de junio hogaño, el Despacho requirió al joven JUAN DANIEL 
CAMARGO SALAZAR, por intermedio del abogado de la señora MONICA ROCIO SALAZAR 

SERRANO, para que en informara si coadyuvaba la petición de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el 
archivo del expediente, solicitada por el Dr. ADOLFO LEON ORDUZ PATARROYO el pasado 

6 de junio. 
 

Lo anterior, en ocasión a que el joven JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR cumplió la 
mayoría de edad el pasado 2 de abril, razón por la cual, su progenitora la señora MONICA 
ROCIO SALAZAR SERRANO no podía seguir representándolo legalmente. 

 
Ello conllevaba a que el contrato de transacción presentado por el Dr. ORDUZ 

PATARROYO el día 6 de junio, solo tuviese efectos legales para la señora MONICA ROCIO 
SALAZAR SERRANO, más no para el joven JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR. 
 

Pues bien, el joven alimentario, a través del correo electrónico juandsacar@gmail.com, 
señaló lo siguiente: 
 

“(…) JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR, mayor de edad con CC 1097490566 de 
Barranquilla. Debido al cumplimiento de mi mayoría de edad, soy conocedor de la 
petición que hizo el abogado apoderado de mi madre en la cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, incluidas las costas 
procesales, el levantamiento de las medidas cautelares y como consecuencia el 
archivo del proceso solicitado a este despacho el día 6 de junio del 2023 con 
Radicado N. 2016-515. De esta manera y de acuerdo al requerimiento del juzgado 
Octavo de familia, por medio de éste escrito informo a la señora Juez, que es mi 
decisión voluntaria, coadyuvar con la petición anteriormente descrita.  
 
Informo igualmente que mi correo electrónico personal para cualquier notificación 
es juandsacar@gmail.com y mi número telefónico es +573167567428 y mi número 
de WhatsApp es +573167567428.  
 
Ésta petición es enviada desde mi correo electrónico personal y además, ésta 
dirección de correo electrónico es conocida por el abogado ADOLFO LEON ORDUZ 
PATARROYO, quien es el apoderado de mi madre la señora MONICA ROCIO 
SALAZAR SERRANO (…)”. 

 
Cabe recordar de qué trata el contrato de transacción aportado por el abogado de la 

señora MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO el día 6 de junio, consistente en:  
 

“(…) PRIMERA: El día 28 de marzo de 2022 el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 
LA CIUDAD DE BUCARAMANGA expidió auto donde se resolvió la aprobación de la 
liquidación de costas y cuotas alimentarias por un valor correspondiente a: 
Liquidación de costas, CINCO MILLONES SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($5.076.858). Liquidación de cuotas 
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alimentarias a favor del menor JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR la suma de 
CIENTO SETENTA MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS 
MCTE. ($170.321.600) y a favor de la señora MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO 
las cuotas alimentarias por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS MCTE. 
($57.666.621); para un total de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE. ($233.065.079). Éste 
auto fue conocido y aceptado por el señor ELISEO CAMARGO RIVERA.  
 
SEGUNDA: Que el día 13 de febrero de 2023 el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, expidió auto donde actualizó a fecha diciembre 
de 2022, el valor adeudado de alimentos y costas por el señor ELISEO CAMARGO 
RIVERA: A favor del menor JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE. ($241.636.145) y a favor de la señora 
MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO las cuotas alimentarias por la suma de 
OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS PESOS MCTE. ($81.438.136) para un total de TRESCIENTOS 
VEINTITRES MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL PESOS MCTE. ($323.074.281). Mas costas aprobadas por el mismo juzgado en 
auto de marzo 28 de 2022 por un valor de CINCO MILLONES SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($5.076.858). Dando como 
valor total de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE. (328.151.139) Éste auto fue 
conocido y aceptado por el señor ELISEO CAMARGO RIVERA.  
 
TERCERO: Siendo así las cosas el demandado, señor ELISEO CAMARGO 
RIVERA, acepta voluntariamente, entregar como pago del valor adeudado 
de alimentos y costas a la fecha 13 de febrero de 2023, por valor de 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE. ($328.151.139), UNA CUOTA PARTE que 
corresponde al 21.3945% del 100% sobre el siguiente inmueble descrito como 
predio rural, denominado según como aparece en el certificado de libertad y 
tradición correspondiente: Lote No. 1 finca la “Alegria” ubicado en el sitio 
Palonegro, vereda “Centro” de la comprensión municipal de Lebrija, Santander. 
Registrado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 300-433837 de la ORIP de 
Bucaramanga (…) Y que se encuentra libre de todo gravamen. Y que se hace 
entrega real y material de la cuota parte del inmueble a MONICA ROCIO SALAZAR 
SERRANO junto con todos sus usos y costumbres.  
 
CUARTA: Que el demandado seguirá asumiendo el costo de los alimentos futuros 
y los que se llegasen a presentar después de ésta conciliación de mi hijo JUAN 
DANIEL CAMARGO SALAZAR y de la señora MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO.  
 
QUINTA: Que el demandado señor ELISEO CAMARGO RIVERA, se compromete a 
cumplir con lo pactado en éste documentos, realizando la respectiva escritura 
pública de traspaso del predio escrito en la cláusula tercera de éste escrito 
conciliatorio, a favor de la señora MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO. Esta 
escritura pública se hará posteriormente a la firma de este documento conciliatorio 
y los gastos totales que se generen de la elaboración y radicación de la misma 
serán devengados por el demandado; quedando de esta manera el señor ELISEO 
CAMARGO RIVERA a paz y salvo por liquidación de costas procesales y cuotas 
alimentarias del menor JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR y de la SEÑORA 
MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO según auto expedido el 13 de febrero de 2023 
por el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA dentro del proceso 
ejecutivo de alimentos con radicado 2016-515.  
 



 

SEXTA: Que, de común acuerdo con lo anterior, y en nuestra calidad de 
demandante y demandado, aceptamos el presente acuerdo conciliatorio de pago, 

sin ningún tipo de apremio, amenaza o coerción alguna (…)”. 
 
Al respecto, el artículo 312 del Código General del proceso, señala: 
 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También 
podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la 
sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes 
la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances 
o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 
también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en 
este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa 
sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 
impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o 
de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este 
continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo 
cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 
resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que 
resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a 
costas, salvo que las partes convengan otra cosa”. 

 
Cabe anotar que el correo electrónico del joven JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR 
(juandsacar@gmail.com), por medio del cual coadyuva el contrato de transacción 

presentado por el abogado de la señora MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO, fue 
ratificado por el Dr. ADOLFO LEON ORDUZ PATARROYO, quien aportó la constancia de 

cómo obtuvo el mismo. 
 
En este orden de ideas, el Despacho estima que el escrito allegado al proceso por las 

partes se ajusta a los parámetros legales, considerando que se presentó por los 
interesados. 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 312 del C. G. P., se decretará la terminación del 
presente asunto atendiendo el acuerdo presentado ante el Despacho y, como 

consecuencia de ello, el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

Tampoco se condenará en costas. 
 
Adviértase que, tal como quedó contemplado en el contrato de transacción, el señor 

ELISEO CAMARGO RIVERA quedó a paz y salvo de las cuotas alimentarias referidas en el 
auto de fecha 13 de febrero pasado, las cuales fueron solamente liquidadas hasta el mes 

de diciembre del año 2022, y que ya incluyen las costas procesales aprobadas en 
providencia de fecha 28 de marzo de 2022. 
 

Empero, es claro que, tal como lo refiere la parte actora en el escrito presentado el día 6 
de junio, el señor ELISEO CAMARGO RIVERA ya pagó las cuotas alimentarias del mes de 
junio del presente año, lo que da entender que para el mes en mención se encuentra a 

paz y salvo por las cuotas alimentarias de lo que va corrido del año; por tanto, el 
Despacho procederá a dejar constancia de ello en el expediente.   

 
Por lo anterior, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
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RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado 
mediante apoderado judicial por la señora MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO, quien 
actúa en nombre propio, y por el joven JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR, en contra del 

señor ELISEO CAMARGO RIVERA, en atención al contrato de Transacción presentado el 
día 6 de junio de 2023, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: SE DEJA CONSTANCIA que el señor ELISEO CAMARGO RIVERA se 
encuentra a paz y salvo de las cuotas alimentarias adeudadas a favor de la señora 

MONICA ROCIO SALAZAR SERRANO y del joven JUAN DANIEL CAMARGO SALAZAR hasta 
el mes de junio del año 2023, inclusive, así como las costas procesales, en cumplimiento 

de la Sentencia No. 132 del 21 de julio de 2015, elevada ante el entonces Juzgado de 
Familia en Descongestión de esta ciudad dentro del proceso de DIVORCIO CONTENCIOSO 
Rad. 2014-00194-00. 

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordenan levantar las medidas 
decretadas en el presente proceso. 

 
CUARTO: Sin condena en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR, el proceso una vez ejecutoriado este proveído. 

 
NOTÍFIQUESE 
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